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SUBSECRETARIO DE HACIENDA 

• 

r'1_:1'Tl]:t,i., GOI'"" ·,Z � Ot"nw f"J..lt:dc.. rnu�r. atentm11ente 2, ot es­
tirr.2.do -rr :fino OJ:ün;o el sefíor rl on Fex':c1ando Tor:rebl '"'nca, S -
cretario Po.rticul 'l.P nP:.i. Se:ííor l"t:;Sidente r1.0 l ri. n�DÚblic�, .:..·
�r. se Permite re1,,:t tiPle los rlos e: e:rr-ol re élel e ontrqto e "l""­
br1.do enti"e los Iierr1ocar1"i es �iqc:lo PJ.es :r TJ:E '3�\lD•JIF I OCO­
T ·OrtiIVB .!ORKS. 

bl Sr. el.e 1.-,_ P-1lert'1. firmó "'l contrato P'1.I'a r,o e1 -
toruec0r la renli�ación d� lo co venido; pero n� ha encar­
rJ.;"3.do le dip; · a 1.1 sted, 'l. fín r'le l"'.lUP se sirv'l. darle cuenta 
al c. Presiclent�, que tiene respecto de 0se coritrato dos -
�sc1'Ú.nulos: 

I.- 0.ue no siendo celeb:;::0 ro '"'l e ritr'l.to solri.r"e te 
nor los �errocq riles si o �a��i nor el Gobierno d lB -
Pep 'blico, narece que la sumisión r'l 1 propio a·obiei-'no l -
n.- bitraje que S "' p et en 1 c1ñ.us1ür-i. déc:i_p., cl"'l co .. tr to .,
es con ',rc1ri[). e 1 princip·i o e�t'l.bJ.ec ido en Derecl1o Tnterno..-... 
cio al ae que los Est'l.rlos no se so:"1.eten a. crbitra�e de -­
pcrticulare stno en al� nos e .os (recl M�ciones o élifi-­
eultqdes 5.riternacionales vr,.) que no comprend n el de la -
�jecuci n �e un contr to nrivaao. 

. II.- ue el n�ncioP do contr8tO contiPne v rias -
on�r..., ciones entre 0llnP l., de 1n u��ct8�o r�f1.cciornrio -­
nor Dls. 500,000.oo. a cn:T'.1. '""ar2.ntÍ'1 se oblin;a tq:¡·::hi n el 
Gobierno e l'J. 1 ep1Íblica - que, t2l ope:. '1Ci6n, r:iodrí.a co -
sider1.rs i cluÍdn en lo "ue e neci ic l· fr�cci n octava 
del (rt. 73 Constitucio al que �6 -1 Conryreso 1° fncultad 
exclusiv..., dP s�fí.'l_"'r las b..., f >'ohr las cu, 1er n11Prle el 
'8.iecutivo obliri;nr el cr'dito riacionol. 

Bl Sr. r1 . . l 1. rr • e· t<"\ ,,,,,e encarg'l ermec i lr,,_ent"' li:; 
,,..,�n not.,r "ue les anteriores observaciones nncieron de -
J.2 simple lectur'l del centro.to : coro t·1l0s desen. a 1
sea consider '"' d'ls nor el �r. Pfesident •

1' e perrni to d2;cirlE, por Úl tiri , ciue "'l ..,r,)i tra.ie 
01.ctado en la el� sul'l. d�cimq del contrato ·t�ntas vec s -
me-cion�do p1e� 0 t�teruretors cryD obli�ntorio sol�·ent 
D<"\ra THE 0 ,H .. DWITIJ LOCO::OTIVE .. ,ORKS y n..,.ra los Ferroc'l.r.":i.Jes 
HncJon-le d� ,��ico; e · ingÚn e so n8r1. Pl Gobie-no, -
con lo que se considera salv�d la dificult .d nue se se� -
la en p1.- I'"fos arteriore -:r, pox• o nue respect '11 con­
nrcr�iso oue contr e 1� ��ci6n �ara�tizan�o el n�fst...,wo -
1"ef' .,c ionario que s rará 'l los l<'errocarriJ.e , el noco 
ir1:0ort el 1 suma 'l riue e refiere � e prést"r11 , binto -
con ::1 hecho rle r•ue �- nréstf'mo s0rí,� conc0élido clirrct''l­
r11en-se 'l nnr:t eri!)r"" S'l Dl"iV"ci<:>, de,io.n s .lvv-r11. l" dific ,1t...,d 
constitucional ., que Ji1e he eferirlo �nt s. 
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FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO Y ANEXOS 

E. OCARANZA LLANO 
GERENTE GENERAL. 

J. M. CARPIO 
AYUDANTE 

ASUNTO: 

tADMINISTRAOOS POR EL GOBIERNO) 

OFICINA DEL GERENTE GENERAL 

2A. CALLE DI BOLIVAR NO, 19 

APAIITADO. JZJ. 

MEXIOO, O. F. 

Al. CONTESTAR 81RYASE CITA" 

ltL NUM1 ................................... ... 

CONTRATO celebrado en la ciudad de 
México, el día ocho del 1nes de agosto de 1921, entre 
los FERROCARRILES 1'11\.0IONALES DE MEXlCO Y ,ANEXOS (P..d-
ministrados por el Gobierno), representados por el se-
ño1., don Ramón P. Denegri, Presidente.del Consejo Direc­
tivo, por una parte, y a los cuales se designará en a.de ... 
la.nte eon el nombre de "LOS FERROCJI.RRILESn ¡ y THE BALD"�ilIN 
LOCOMOTIVE WORKS, Corporación del Estarlo de Pennsylvania, 
de Estados Unidos de Jl.rnérida, represent.ada. por el señor 
Samuel M. Vauolain, su Presidente, debidamente autoriza.do 
para celebrar este contrato, como segunda parte, y a quien 
se designará en adelante eon el nombre de "EL e ONS'1RUCTOR 11 , 

según las sigu.ientes cláusulas: 
Ambos comparecientes, con la personalidad que 

se deja enunciada, convienen en celebrar el contrato de 
mutuo que se sujeta a las siguientes óláusulas: 

r.- El Constructor se obliga a abrir en sus libros 
u.n crédito a los Ferrocarriles por la suma de dos millo­
nes quinientos mil d6la.res, moneda de los Esta.dos Unidos 
de Plitérica, al firmarse este contrato� 

II.- Los Ferrocarriles can.vienen en destinar dos mi-
llones de dólares del crédito oitado la e empra de pro-
duetos del constructor y de �u nu��aria, la STANDARD --
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STEEL ¡· ORKS COMPA NY, de Philadelphia, qua es también una 
corporación del Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de 
.América, cuya Oficiria. principal se halla en la Ciudad de 

•. 
Philadelphia. El caastructor tendrá el derecho de com­
prar de otras personas las partes de dichos pedidos que 
estime oonveniente o que no fabrique por s! miomo ni por 
medio de su subsidiaria mencionada. Todos los pedidos 
de productos compra os conforme a est contrato, deben 
haoerse directamente al e anstructor o por medio de su 
representante debidamente autoriza.do y la obligación to­
tal correspond13nte a cada pedido será cubierta por me­
dio de pagarés de los Ferrocarriles, en la forma anexa 
al presente y marcada "ANEXO "A", y dichos pagarés sert1.n 

# 

entregados con el pedido correspondiente al constructor o a 
s.u representante debidamente autoriza.do� Todos los pedidos
mencionados se harán en la Ciudad de México,�y los pagarés 
cita.dos, pagaderos en la C iuda.d de M:éxico, serán entrega­
dos con el pedido, al representante debidamente a utorizado 
del constructor. 

III.- Los quiriientos mil dólares restantes del cré-
V" dito mencionado, se entregarán a los Ferrocarriles en 

efectivo, a raz6n de veinticinco por ciento del monto de 
cada pedido, cuando' se haga al constructor, lnsta que se 
agote la suma citada de' quinientos mil dólares y se redu­
cirá por lo mismo, el crédito de dos millones quinientos 
mil dólares a dos millones de dólares, monto en el cual . 
se oonservará de allí en.a.delante, aplicándose única.mente 
a la canpra de productos del constructor o de su nciona-
da subsidia.ria, la Standard Steel v.orks Company, según so 



ha oonvanido en el artículo II. Todos los pagos corres­
pon�ientes a dicho fondo de quinientos mil dólares se 
dep ositarán, ouando los haga el con structor, a favor de 
los Ferrooarriles� en el MEXICO CITY BANKING CORPORATION, 
d e  la Ciudad de Méxioo. y se aplicarán únicamente a la 
reoonstrucoión y .rehabllilitaoión de las vias de los Ferro-,,. 
oa.rriles, a fin de que puedan s oportar un tráfico ms.s pe­
se.do-;. ?btnner mayores resultados de su operación; de los 
que actualmente se obtienen� Las erogaci ones que los Fe-
rrooarriles hagan de dicho fondo, para. los fines citados, 
serán.de acuerdo·oon un estado detallado anexo al pre­
sente y marcado con· ANEXO ''B", proporcionado por el señor . 
E. ooaranza Ll ano, Gerente GBneral de los Ferrocarriles
y firmado por él. Cuando los Ferrocarriles deseen reti­
rar cualquiera parte del fondo men;ionado, para pago de
t�abajo hecho o de mat erial es proporcionados por cuenta de
dioha o nstru coión, y reha.bili taoión, d.eta.lre.da en el ANEXO
"BH , los Ferrocarriles prepararán un esta.do detallado del

trabajo hecho y de los materiales proporcionados, firme.do

debida.mente por el Gerente General de éstos mi smos lt"lerro­
carriles, y lo saneterán al representante del Constructor
en la Ciudad de México para su conocimiento. Una vez lle-
nado el anterior requisito por el mencionado representante,
los Ferroca1•riles tendrán derecho a retirar del fondo ci-
ta.do, depositado en dicho Banco, la cantidad correspon­
�iente al estado de que se trate, p1�sentando al Banco una
copia duplica.da d�l es tado en .ou estión. Ouando se haya
hecho una liquidaci6n por los Fe rroc�rriles, el Gerente de
éstos e�tregará al Constructor o a su r epresentante un es-
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tado de dicha liquidaci6n, para el solo efecto �e que que­
de enterado del monto de la cantidad invert.ida.� Todas le.s 
oompras de ms.terial no manufacturado en México, . que se  re­
quieran par� dicha construcción y rehabilitaciqn, y que se 
hagan con cart:50 a la partida de quinientos mil dólar0s a 
que se refiere la presente cláusula, se harán al Constructor 
a. los precios que se acuerden por conve·nio mutuo.,

IV.- Por ca.da pedido que ·se haga, así romo por los 
adelantos hechos con un pedido, de acu8rdo con el artícu­
lo III de este contrato, se expedirán treinta y seis paga-
rés de los Fer�ocarriles a favor del Constructor, cubrien­
do cada. uno de dicbos pagarés una trigésima. sexta parte de 
L:l cantidad adeudada, más los intereses correspondientes 
a la m:tsma, al tipo de ocho por ciento anual, m.unerándose 

. . los p$.rrarés sucesiva.mente del l (uno) al 36 ( treinta. y 
seis), inclusive. Dichos pagar�s se fecharin de tal manera 
que el ·pagaré número uno se pague el día en que se haga el 
pedido, quedando entendido que este pagaré no devengará 
interés alguno j el pagaré número dos se venoe1:•á un mes 
después de le. feeha del pedido y así sucesivamente hasta 
que se venza· el pagaré níunero treinta y seis, treinta y 
cinco meses 5.espués de la feeha. en que se hitya hecho el 
pedido al cual corresponde. "Todos los pagares que se ex-
pidan de aou.Jrdo con este cow1Emio, se harán en la forma 
df:l .ANEXO "Aº • 

v.- El valor total nominal de t�dos pagarés vigentes 
de los Fsirr•ocarriles, expedidos de a.cu rdo con este con­
venio y no pagados, no excederán nunca, en una fecha deter­
mino.da• de ·la suma de dos millones quinii,mtos mil dÓlar/3-s -



· y dicho crédito se reducirá. a <ios m illones de dólar•es en

la forma estipulada. en el artículo III de este contrato,

pero una vez que se reduzoa de esa manvra, el Const ructor

renQvará e l  crédito ptr las sumas que los Fe rrocarriles

vayan liquidando, de msnera que los Ferrocarriles tengan

siempre, dura.nte la vida de este contrato, un crédito con­

tinuo de dos millones de dólares, si así. lo desean. Queda

entendido y convenido que el priirilegio de l'enov·a.r en esta

forma el crédito· por les sumas que el Fe1•rocarríl liqu ide,.

y 1e. e olocs.ción de pedid.os adie;ionales de tiempo en ti.em-

po, ueg.-Cm los términos ·e.qui especificados, estP--n sujetos a

cancelación por cua�quier' · de las po:i:•te s� El aviso de la

intención de cli1100la.r este contreto,. se deberá. dar por co-

rreo cer•tificado ., 1ir).gido s. la Oficina pr�noipal de la

ps.r·te que reciba dicho aviso ., con noventa d:!a.s de antici-

pación.

VI.- Los Ferrocarriles tendrán el derecho de anticipar 
,. 

fil pago al constructor de ,e ualq uier•a o de todos los pagarés 

expedidos c onforme a este contrato. En el caso de que se 

haga dicho an tioipa.do pago, lon Ferrocarriles tendrán dere-

LI cho a obt:aner un descuento al tipo nominal de cada pagaré 

q:ue tie liquide '3n esa orma antes .de su ven ... imiento. 

VII . ... Quedf! entendido y oonvenido que las partes con-

tratantes no quedan obligadas a hacer o aceptar pedidos de 

acuerdo con le.s disposiciones de este contrato, hasto. que se 

haya fij 2:1.do po r mutuo acuerdo el precio o precios de los 

productos que comprend.a el pedido, obligándose por el pro-
( 

dente ambas partes a tener en cuenta debidamente los· facto-

res qr-ie gobiernen los precios al tiempo de negooiar. el pe­

dido�---
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VIII.- El constructor garantiza que cua+quier objeto . . 
que compren los Ferrocarril s en los términos de. este con­
trato, se.rru11.anu:f'acturado de acuerdo con las especificacio­
nes esta.bl oidas en el pvdido correspondiente. El Cons­
tructor conviene, ademas, en hacer la entrega en la feoha 
o fechas y de acuerdo oon las condiciones que se especifi-
quen en cada pedido, en Philadelphia, a bordo del Ferroca­
rril, salvo los oasos de fuerza. mayor o ce.so fortuito como 
incendios, huelgas, falta de materias primas, etc., pero 
en todo �aso el Constructor oonservará la propiedad hasta 
que se hayan cumplido los pagos relativos. 

IX.-Los Ferrocarriles asumen la obligación de pagar 
todos los derechos aduana.les mexicanos, impuestos, así 
como cualesquiera otros pagos especiales que se hubieren 

'( de erogar, tanto por lo que se refiere a este contrato 
como por las operaciones que de él se deriven. 

x.- Para el caso de que surgiera alguna dificultad 
respeoto a interpretación de las cláusulas de este can-
trnto o a su cumplimiento, los contratantes convienen en, 
somet3rla a la decisión de árbitros, que serán nombrados 
uno por cada parte, dcbi ndo éstos hacer la designación 
de tercero. El nombramiento de árbitros deberá hacerse por 
cada una de las partes dentro de un término de ocho días, 
y si e.lguno dejare de hacerlo o el é.rbitro nombrad.o por 
ella no acept re,/el que hubiere sido designado o hubiere 
aceptado su nombremiento, dectdirá. el punto o puntos a 
discusión. El nombramiento de árbitros y de tereero se 
he.rá. en la capital de la República., y sus resoluciones 
seré.n dictadJ1s en ls propia. ciudsd, lugar que desde hoy 
se designa cano domicilio para todos los efectos del ---
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presente contrato. 
Los árbitros para dar su fallo se limitarán a 

oír la exposición que haga oada una de le.s partes con-­
tratantes; podrán exigir la presentación de d ocumentos, 
revisar los libros de los interesados, etc., y darán su 
fallo Jentro de un plazo de treinta días, siendo dicho 
fallo inapelable I pues contra él 110 habrá recurso or<li­

i/ nario. n_i ex.)raordinario �
XI.- E::ite contrato h" sido celebro.do con los Ferro-

carrilcu fo.e ionales t.n y con el consenb· imiento del Go-
bier·no da México, el que por medio de su represEm�ante 
d�bifü .. une:úto autorizado1 el seño1) don Adolfo de la Huerta, 
Georeturio do Hacienda. y Crédito PÚbliéo, mrmifiesta ex-
pi"'esruacnt·e su e CI'lfo rrr.idad con este e ontrato y se obliga a 
Gt.'t cumplimiento mancomunada y solidaria"llente con los Fe-
rro,rn.rrilcn Nacionales, así cano al p ago de los pa.gar�s que 

V conforma al mismo 1deberá.n ser extendidos': 
XII.-Dontro d.e un término de quince días, este con­

tratp deberá ser expresamente ratificado por el Consejo 
D1recti vo de los FerP00arriles Ne.e iona.les de México y 
Anexos Ad:rr.inistra.doa poi" el Gobierno): -------------

El Seoretario de 
HACIENDA Y CR�DITO PDBLICO: 

�rftd�� Presidente Directivo 
o·WTIVE nORKSi

Pres id ente ., 



M4EXO "A" _.., .. _____ ....

Serie Número 

Dls� 

Los Ferrocarriles Jacionales de México y 
Anexos (Ad.ministrados por el Gobierno) y el -
Secretario Encargado del Despach'.'J de Hn:;ienda 
y Crédito Público, del Gobierno de México, -­
e on i:n1torizac .'...Ón expresa del Ciudadano Pre8i­
dente de la República, nos obligamos y com--­
promete:r:1os a p, ar :rr..oncomuns.d:�ment...e y sol id. -
riamente el día de de 
e. la orden de The Baldwi.n Locomot.b.re torks.1s.

· cantidad de · Dollars,
monede. de 10s Es t,'�_dos Unldo c• � e Amér:'Icn, como
importe del pedido número de fecha 

$ hecho por los Ferr0c a-= 
rrIIes- aciona.·1,,,.._e_s_d..,..e México y Anexos, de oom 
form.id�d. con li·.� cJ.éusule.s III y IV I del con-. 
trato celebrado el 8 de agosto de 19211 en� 
tre los el tao.os Fe:rroce.rrilr�D Nacionales do -
México y Anexos y The Baldwin Looomotive Works� 

Por todo el tiempo que· éste pagaré per-­
maneei:.ier� insoluto nos "'omprometemos a pagar 
un interes de 8% anual, así como todos los -­
ge.�tos de � R.lquier naturaleza cr1..1.e psre. su -­
cobro e:r•ogare The Baldwin Locomotive Works, e. 
quien legalmenta 1a represente o sea tenedor 
de este documento. 

El pago lo haremos en esta Ciudad forzo­
samente en dÓl e.ris s y en giro de nl gún Banco -
particular sobre otro Banco de Nueva York o -
PhilP..dr::l "?hia c;

México�- D.F., --· de de 
\ 

F ERROC P..RRIT,ES N AC ION PI.ES D 8 .lVtE'"IG O 
(Administrador por el Go'bierno) 

GO J.ú.b!tí.N O DE EXI C O: 

Gerente.= 

/0 



CONDICIONES �UE SE CONVIENEN COMO COMPLEMENTARIAS DEL CONTRATO 
CELEBRADO EN ESTA FECHA rn·r . LOS FERROCJ\,RRILES NACIONALES DE 
MEXICO Y ANEXOS (Administrados por el Gobierno) Y LA BALDWIN -
LOCOMOTIVE WORKS, D PHILADELPHIA, E. U. A. 

PRIMERA-. Los pedidos que hagan loe Ferrocarriles Nacionales 
y los pagar�s correspondientes a esos pedidos deben 
ser entregados lo mismo en la Ciudad de México que 
en Philadelphia o New York. 

(3EGUNDA•. :n:1 dinero efecti v-o que la 13aldwin Looomo ti ve Works 
debe entregar a loa Ferrocarriles en oada caso de 

// 

pedido por locomotoras ser� pagado ·en cheques plR� 
bancos de New York o Philadelphia, diez d!as des--
púes de la fecha del pedido. 

TERCERA-. El pagar� No. 1 de cada pedido de los Ferrocarriles 
Nacio�ales vencer� diez d!as después de la fecha da;(_ 

CUARTA-. 

SEXTA-. 

pedido. 

Si el contrato de esta fecha no puede ser eximido 
del pago del impuesto del Timbre, este impuest'o sera 
por cuenta de los Fei�rocarrilea Nacionales. 
En caso de arbitraje por cualquiera dificultad que 
surja con motivo del contrato de esta fecha. los 
gastos por pagos de.arbitrajes ser�n por cuenta de 
la parte que resulte condenada. 
El contrato de esta fecha que con el presente se 
adiciona, podr� ser.elevado a escritura pública a 
pedimento de cualquiera de las partes contratantes� 

:México, 8 1921. 
I Por los Ferrocarriles Nacionales de Méxi 

EL PRESIJ"DEUTE DEL CONSEJO DIRE 



De la vue 1 ta. 

EL PRESIDENTE-. 



COHDICIQN'ES Q.UE· SE CONVIENEN ca o co LElmNTARIACt DEL CONTRATO 

L {BRADO -:u E 't FECHA. NTR ,• Jos F RROC IL ,H NACIO AL1i'P DE

XICO Y N XO:' (Admini Y LA BALD IU ..

LOCO 0'..1.lV u. Dl·' ... E. U. A •

PRIMERA•. Los pedidos que ha. an los .Ferrocarril ea l aci on lee 

y los paga:c ·a correspondientes a aoa pedidos deben 

aer en tret dos lo · amo en la Ci ud · d de iéxi co que 1 

en Philadelphia o .New York. 

� :;GmlDA-, El dinero .fec ti vo que la Bald v-in Looomo1.i ve work 

deb entregar e. loa J1erroea.r1·i .s en· cada ca.ao d 

pedido por J.ooom to1·a 

bancos de Uew York o J.lhi lad lphht, diez d!a.s des-­

pites de 1· fecha del pedido. 

'l'ERCE.ru •. Fl· pagar� lo. :t de ca.da ped:i.do da los Fer1"ocarrile 

C'tlARt.A,.. 

r UIN'l' · .... • 

SEXl'A•• 

1 a.ci 1.males ven ·:e;r� diez d!a.1:i ctespués de lti. fecha dt.[:_ 

pedido. 

:Ji el cont.1. .. ato de ee ta reohn. no puede ser exi uid 

del pr1.c:o del ir1nu�i1 �·º <lcl Ti.:wb¡·e, ea te impues t.o era. 

.or uuenta de loa .errooarriles Nacionales. 

:F.n co.uo de arbitraJB por cualquier· dificultad qu-

s1Jrja cou motivo del contra.to de ea·ta. :feoho.. los .. 

gaa tos >or pagos de - r'b:.l. tr;,¡.j os ser· n por cuenta. de 

la. l'.}arte que re ul to concion da.. 

El con tri, to do esta fs<lha que cou ,Jl preaente se 

di oi na... podr1 sex elc"lf�do a e ori t.ura. pi bli ca a 

pcdi nen to , e cualquiera de la. partes con tr tantea. 

1 :x:ir.:;o, H de a oato de 1921. 

'� 



' 

De la vuel-ta. 

Por la Locomotive WGrks. 

I 
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